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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR
UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y PISCINAS MUNICIPALES

1461

Aprobada por el Ayuntamiento de Marchamalo en sesión extraordinaria urgente
celebrada el día 18/06/2020, la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa  por  utilización  de  instalaciones  deportivas  y  piscinas  municipales  (expte:
594/2020);

Se hace público, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 17 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que los
interesados puedan presentar reclamaciones contra el expediente, tramitado con
carácter de urgencia, conforme a lo previsto por el artículo 33 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Pública, por espacio de quince días naturales, contados a partir de la publicación
del  presente  anuncio  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia.  En  el  caso  de  no
presentarse  reclamaciones,  se  entenderá  definitivamente  adoptado  el  acuerdo,
hasta  entonces  provisional,  sin  necesidad  de  acuerdo  plenario.

En Marchamalo, a 18 de junio de 2020. El Alcalde. Rafael Esteban Santamaría


